
Estimado lector, en el ámbito de la salud es fundamental conocer tus derechos como paciente, 
especialmente cuando se trata de la información que los profesionales médicos manejan sobre tu 
estado de salud. El acceso a los informes de tus resultados de pruebas médicas no solo representa un 
ejercicio de transparencia, sino que también se encuentra respaldado por leyes y regulaciones 
diseñadas para proteger tu privacidad y garantizar un adecuado seguimiento de tu historial clínico. A 
continuación, se exponen los aspectos clave que debes tener presentes.

1. Derecho de Acceso a la Información Médica
Como paciente, posees el derecho de acceder a toda la información que se deriva de tu atención y 
seguimiento, lo cual incluye:

• Resultados de pruebas diagnósticas : análisis de sangre, estudios de imagen, biopsias y 
cualquier otro examen que haya sido realizado.

• Informes médicos : tanto los redactados directamente por su médico como los emitidos por 
otros especialistas, laboratorios u hospitales.

• Historia clínica completa : todo el registro de consultas, procedimientos, tratamientos e 
intervenciones a lo largo de tu trayectoria médica.

Este derecho se fundamenta en la necesidad de que puedas comprender tu estado de salud, tomar 
decisiones informadas y, en caso necesario, buscar segundas opiniones.

2. Legislación de Protección de Datos
En la mayor parte de los países se han promulgado leyes cuyo objetivo es salvar la confidencialidad de
tus datos médicos y permitirte el acceso a ellos. Algunos ejemplos relevantes incluyen:

• Unión Europea : El Reglamento General de Protección de Datos (GDPR, por sus siglas en
inglés) establece el derecho a acceder y solicitar copia de la información personal, lo que 
abarca tus datos de salud.

• España : La Ley 41/2002 de Autonomía del Paciente reconoce el derecho a obtener copia de
la información contenida en su historial clínico.

• Estados Unidos : La ley HIPAA (Ley de Portabilidad y Responsabilidad de Seguros Médicos) 
contempla la obligación de los proveedores de salud de otorgar acceso a los registros médicos 
del paciente.

En cada jurisdicción se disponen plazos y condiciones específicas, pero todas apuntan al mismo 
principio: proteger tu privacidad y asegurar que ejerzas tu derecho a conocer la información 
relacionada con tu salud.

3. Formas de Solicitar los Informes
Existen varias vías para obtener una copia de tus resultados médicos o de tu historial clínico:

1. Durante una consulta con el médico : Solicita directamente los resultados de tus pruebas en 
la misma cita.

2. En el centro médico o laboratorio : Dirígete al departamento de archivos médicos o atención 
al paciente para tramitar tu solicitud.

3. Por escrito : En algunos lugares, la normativa exige realizar la petición por escrito o mediante 
un formulario específico que el centro médico puede proporcionar.

Es posible que, dependiendo del sistema de salud o del centro en particular, requieran un pequeño 
pago administrativo por las copias, pero esto suele ser un costo simbólico.

4. ¿Qué Hacer si Te Niegan el Acceso?
En caso de que encuentres obstáculos o reticencias al solicitar tu información:

1. Pide explicaciones formales : Solicita una justificación por escrito para conocer los motivos 
de la negativa.

2. Acude al defensor del usuario o atención al paciente : Estos departamentos o figuras 
suelen existir para resolver conflictos y mediar entre el paciente y las instituciones médicas.

3. Presenta una queja formal ante las autoridades : Si la negativa persiste, puedes recurrir a 
las autoridades sanitarias o de protección de datos de tu país.

Este mecanismo está diseñado para salvar tus derechos y asegurarte que puedas disponer de tu 
información médica cuando la necesites.



Nota importante
Si bien los médicos están legalmente obligados a proporcionarte los informes, es normal que existan 
procedimientos específicos o plazos de entrega establecidos por la institución de salud. Por ello, 
resulta aconsejable preguntar con antelación:

• El tiempo estimado de emisión de los resultados.

• Cualquier costo administrativo relacionado con la solicitud de copias.

• La modalidad de entrega (impresa o digital).
En última instancia, el objetivo es que dispongas de la información completa sobre tu salud de manera 
clara, puntual y conforme a la ley, para que puedas tomar las mejores decisiones posibles en tu 
proceso de cuidado médico.

Conclusión
Conocer tus derechos y la forma de ejercerlos te permite sentirte seguro y respaldado en un ámbito tan
delicado como el de la salud. La legislación en materia de protección de datos y derechos del paciente 
te ampara para reclamar y obtener, en todo momento, una copia de tus resultados clínicos y de tu 
historial médico. Si encuentras obstáculos en este proceso, recuerda que existen vías tanto internas 
como externas para defender tus intereses y aclarar cualquier eventualidad.
Atentamente, 
Su asesor legal
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